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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00954 – 00 (Cuaderno principal)

Corríjase  el  mandamiento  ejecutivo  dictado  el  02/12/2022  (pdf  07  cp.) en  el
entendido  que  el  nombre  de  la  parte  demandada  es  MARIA  ELICIDIA
AGUDELO  MONTERO y  LUIS  ERNESTO  MOLANO  ÁVILA,  no  como
erróneamente  se  transcribió  allí,  siendo  este  proveído  parte  integral  de  la
decisión que se corrige (art. 286 CGP).

Instase a la parte demandante para que notifique en legal forma esta decisión
junto con el mandamiento ejecutivo a la parte demandada.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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